
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Tipo de Proceso  : Verbal –Responsabilidad civil  
Radicación  : 11001310301920190056000 

 
 
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente respecto del llamamiento en garantía 
realizado por SADESER SAS, el despacho,  

 
 

DISPONE 
 
1. Conforme a los anexos y a la comunicación proveniente de Servientrega, con Id Mensaje  

111720, téngase en cuenta que el llamado en garantía Rodrigo Floriano Córdoba se notificó del respectivo 
auto de auto de apremio conforme a las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de ley guardó silencio. 

 
2. De igual manera, en término se tienen por presentados los escritos oposición allegados por los 

llamados en garantía Construservicios LHB E.U. “En liquidación”, Wilson Navarrete Martínez y 
Seguros Generales Suramericana S.A. 

 
3. Se reconoce personería para actuar a los Drs. José Manuel Chiquiza Quintana y Sebastián 

Escobar Torres, como apoderados judiciales de los llamados en garantía Wilson Navarrete Martínez y 
Seguros Generales Suramericana S.A., respectivamente, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos. 

 
4. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al escrito de oposición presentado por 

Construservicios LHB EU “En liquidación” dentro del término de ejecutoria del presente proveído, 
alléguese la constancia de remisión de poder otorgado por dicho ente a la Dra. Dayana Lorena Miranda 
Gutiérrez, desde el correo electrónico incorporado frente a tal ente en el Registro Mercantil (Art. 5 Decreto 
806 de 2020) 

 
5. En firme el presente proveído ingrese el expediente a despacho para proveer. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

(3) 
 

     
  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

  
Hoy _01/02/2022_________________ se notifica la 
presente providencia por anotación en ESTADO No.  _015_  
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  



Secretaria  

 
 
 
 
 


